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REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS. 

DUCM'CIÓNI CÓDIGO DE LA dDULA DSP-08-25 

OTORGAR A LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO EL SERVICIO DE ILUMINACIÓN DE LAS VIAS, PARQUES Y ESPACIOS DE LIBRE CIRCULACIÓN 
CON EL PROPÓSITO DE PROPORCIONAR UNA VISIBILIDAD ADECUADA PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

ARTICULO 115, FRACCION 111, INCISO 8, C, E, G, 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
ARTICULO 31 FRACCIÓN 1, 1 BIS, IX, XIV, XXII; ARTICULO 125 FRACCIÓN 11, 111, V, VII, IX, Y 126 DE LA LEY 

~LEGAL: ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE M~XICO. 
ARTICULO 33_. ARTICULO 34 FRACCIÓN 1, 11 Y III DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PUBLICOS. 
ARTICULO 181 DEL REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

DOCl»IINTO A 09TINIII: N/A YIGl!NCIA DEL DOCU .. NTO A OBTINIII: IN/A 

¡R IIIALIZA IN ÚNIA1: SI 1 ~~ 1 DIRECCIÓN WEB IN/A 

CAIOI IN LOI QUI IL 'TÚMITI O UIMCIO CARENCIA DE ILUMINACIÓN, LUMINARIAS PÚBLICAS CON FALLAS O QUE NO ENCIENDAN. DIN IIUI IZAlllls 

UPKIPICAll II nn TúMln O RIMCIO SE VERIFICA LA CONDICIÓN DE LA LUMINARIA O DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO IITÁ 1UJ1T9 A ININCCIÓN O 
Wllll'ICÁCl6N Y oe,ITl'IO DI LA MISMA MUNICIPAL Y DE ACUERDO A NECESIDAD ES COMO SE OTORGA EL SERVICIO. 

COPIAS l'UNDAMINTO JUÚ)ICO,ADMINISTIIATIYO 
ORIGINAL IIIOtlr con 

IIIQUIIITOI: ............. ndlMrola 
lloNO andclldde 

cieplu 
PIIIIONAI PIIICAI 

OFICIO O ESCRITO DE PETICIÓN DIRIGIDO A LA SI o ARTICULO 181 DEL REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD 

PIIIIONAI ,IUIIDICO COLICTIVAS 

OFICIO O ESCRITO DE PETICIÓN DIRIGIDO A LA SI o ARTICULO 181 DEL REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

INITIT\ICIONII ,. .. ICAI 

OFICIO O ESCRITO DE PETICIÓN DIRIGIDO A LA SI o ARTICULO 181 DEL REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

. 
PAIOI A IIGUIR QUI DDI PASO I ,· REALIZAR REPORTE V(A TELEFÓNICA. PRESENCIAL. CON El LLENADO DEL FORMATO ÚNICO O POR MEDIO 
IIIAI IZAR IL CI DADANO DE UN OFICIO O ESCRITO DE PETICIÓN. 

PASO 2 .• ESPERAR QUE se REALICE EL TRABAJO. 
PASO J .• FIRMAR EL REPORTE DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

PLAZO MÁXIMO DI IIIIPUEITA I O DIAS HÁBILES, DESPU~S DE LA APROBACIÓN DE PRESIDENCIA. 

COITO! GRATUITO FUNDAMINTO NA JUNDICO 

POIIMA DI PAGO: EFECTIVO N/A I TARJETA DE CRl!DITO N/A TAIIJETA DE Dl!BITO I N/A I EN LINEA (PORTAL DE PAGOS) 1 N/A 

DÓNDI PODIIA PAGAIIIE: N/A 

OTIIAI AL TIIINATIVAI: N/A 

Clli IIRI06 DI IIIIOWCIÓN DEL LA FALTA DE ILUMINACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS, ASI COMO FALLAS EN LUMINARIAS PÚBLICAS. T1IÁMITI 

APIJCACKIN DE LA AFIRMATIVA UNICAMENTE APLICABLE PARA EL TERRITORIO DE TEPOTZOTLÁN Y PARA CALLES DE LIBRE ACCESO. PICTA 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

'~ ESTADODE 
~MEXICO<' 

poder de servir! 
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;El poder de servir! 
DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS JEFATURA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TITUl.AJl DE LA DEPENDENCIA: C. ANDRES RODRIGUEZ RAMÍREZ 

DOMICILIO: CALL.E: 1 PROLONGACIÓN EVA SÁMANO DE LÓPEZ MATEOS I NO. INT. Y EXT: 1 29-A 

COLONIA: BARRIO SAN MARTIN MUNICIPIO: TEPOTZOTLÁN 

C.P. 154600 I HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HRS. Y SABADO DE 09:00 A 12:00 HRS 

LADA: TELÉFONOS: EXTS. FAX: COMEO ELECTIIÓNICO: 

SS 58-76-08-08 2401 N/A Sel"YiCIOS1WblicQ~!;Jotlin.&Qb.m,c 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
OFICINA: l N/A 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: IN/A 

DOMICILIO: CALLE: jNIA I NO. INT. Y EXT. IN/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A . 
C.P. IN/A I HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS. FAX: CORREO ELECTIIÓNICO: 

N/A N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
PREGUNTA FRECUENTE 1: ¿PUEDO REPORTAR LAS LUMINARIAS QUÉ NO ENCIENDEN? 

RESPUESTA: SI, SE PUEDE REPORTAR CUALQUIER LUMINARIA DEL ALUMBRADO PÚBLICO. 

PREGUNTA FRECUENTE 2: ¿PUEDO SOLICITAR LA COLOCACIÓN DE UNA LAMPARA? 

RESPUESTA: SI, PUEDE HACERLO MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

PREGUNTA FRECUENTE l: ¿PUEDEN HACERME UNA BAJADA DE LUZ A MI DOMICIILIO? 

RESPUESTA: NO, ESTA ESTIUCTAHENTE PROHIBIDO HACER IS"l"OAS A DOMICILIOS, ESO LE CORRESPONDE A LA CFE. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

mejoraregulatoriatepo@hotmail.com
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